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Sujetos a que aplica el trámite específico: 
Sociedades que desean constituirse como clasificadoras de riesgo.

Base Legal: 
· Artículo 88 y siguientes de la Ley del Mercado de Valores.


A. REQUISITOS PARA CLASIFICADORAS DE RIESGO NACIONALES

1. Para la constitución de sociedades clasificadoras de riesgo, los interesados deberán solicitarlo por escrito a la Superintendencia, debiendo presentar la siguiente información:
a. Proyecto de escritura de constitución de la sociedad
b.  Las generales y experiencias y de sus directores, administradores y miembros del Consejo de Clasificación, debiendo adjuntar documentación que compruebe el cumplimiento del artículo 90 de la Ley del Mercado de Valores.
c. Esquema de organización y administración de la sociedad, mecanismos y procedimientos en función de los cuales efectuarán la clasificación y los símbolos que utilizarán para asignar categorías de riesgo a los distintos valores con explicación de su significado.
d. Evidenciar un capital social mínimo (verificar el capital mínimo vigente, actualizado por el Consejo Directivo a la fecha de constitución, de conformidad a lo establecido en el artículo 98 de la Ley del Mercado de Valores), remitiendo documentación que ampare el origen de dichos fondos.

2. Presentar información relativa a la factibilidad financiera de la entidad a constituir especificando:
a) Plan y modelo de negocio.
b) Estudio de mercado y factibilidad financiera.
c) Modelo financiero en Microsoft Excel que incluya proyecciones a los Estados Financieros a 5 años mínimo debidamente formuladas, cálculo de VAN y TIR con base al flujo anual.
d) Supuestos de las proyecciones suscritos por el responsable de la entidad en trámite




Otros aspectos a considerar:
Las clasificadoras de riesgo se constituirán como sociedades anónimas, con sujeción a las normas mercantiles vigentes, deberán agregar a su denominación la expresión "clasificadoras de riesgo" y tendrán como finalidad principal la clasificación de riesgo de los valores objeto de oferta pública, pudiendo realizar además, otras actividades complementarias que autorice la Superintendencia.



B. REQUISITOS PARA CLASIFICADORAS DE RIESGO EXTRANJERAS
Pueden ofrecer el servicio de clasificación de riesgo en el país, las clasificadoras extranjeras que soliciten  su inscripción en el Registro Público Bursátil, para lo cual deben cumplir con los siguientes requisitos: 
a. Ser Sociedades Clasificadoras de Riesgo Internacionales, reconocidas por la Comisión de Valores de los Estados Unidos de Norte América denominada Securities and Exchange Commissión (SEC). Para registrar la sociedad clasificadora, únicamente se deberá comprobar que ha sido reconocida por Securities and Exchange Commissión de los Estados Unidos de América.

b. Sociedades clasificadoras de Riesgo Extranjeras que estén inscritas en el organismo fiscalizador del mercado de valores de su respectivo país, y en las cuales, por lo menos el diez por ciento del capital accionario pertenezca a una de las sociedades clasificadoras internacionales contempladas en la letra a) señalado anteriormente, con las cuales deberán celebrar un convenio de asistencia técnica para efecto de las clasificaciones que realice. En el caso de estas sociedades deberán cumplir con los siguientes requisitos:

i. Comprobar que está legalmente constituida de acuerdo con la Ley del país en que se hubiere organizado, que ha obtenido de conformidad a su escritura de constitución o estatutos, la autorización respectiva para operar en el país, lo cual será aprobado por medio de certificaciones de la respectiva reguladora del mercado de valores, debidamente legalizada.
ii. Nombrar un representante permanente en la República, otorgándose poder con amplias facultades para realizar todos los actos que hayan de celebrarse, el que se asentará en el Registro Público Bursátil, para surtir efectos en el territorio nacional; 
iii. Constituir, previo al inicio de sus operaciones, una garantía para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones como clasificadora de riesgos, en beneficio de los clientes presentes o futuros que tengan o llegaren a tener en razón de sus operaciones. La garantía será de un monto de quinientos mil colones y podrá constituirse ya sea en dinero efectivo o en fianza de un banco o financiera.
iv. Someterse expresamente a las leyes, tribunales y autoridades de la República en relación con los actos que celebre y contratos que suscriba en territorio salvadoreño o que hayan de surtir efectos en el mismo; 
v. Presentar la Nómina de socios o accionistas con su participación en el capital de la sociedad, administradores y apoderados administrativos, con los datos pertinentes de sus documentos de identidad; y 
vi. Presentar la metodología que utilizarán para efectuar la clasificación de los valores. 
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